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sobre indicadores por sexo cuando se requiera, y para garantizar que la seguridad de los sistemas esté en consonancia con 

las normas aceptadas internacionalmente. 
e) Procedimientos establecidos por la autoridad de gestión para garantizar que los beneficiarios mantengan un sistema 
separado de contabilidad o un código de contabilidad suficiente para todas las transacciones relacionadas con una operación. 

f) Procedimientos para poner en marcha medidas efectivas y proporcionadas contra el fraude. 
g) Procedimientos para garantizar una pista de auditoría y un sistema de archivado suficientes. 
h) Procedimientos para establecer la declaración de fiabilidad del órgano directivo, el informe de los controles 

realizados y las deficiencias detectadas, y el resumen anual de las auditorías y controles definitivos.  
i) Procedimientos para garantizar que se entrega al beneficiario un documento en el que se indican las condiciones de 
respaldo de cada operación. 

 
3.3.3.2 Control: 
a) Procedimientos de respaldo a los trabajos del comité de seguimiento. 
b) Procedimientos para elaborar el informe anual y el informe final de ejecución y enviarlos a la Comisión. 

 
3.4. Organismo Intermedio (Art. 2.18, Art. 123.6 y Art. 123.7 del RDC) 
3.4.1. Concepto 

Es todo organismo público o privado que actúe bajo la responsabilidad de una autoridad de gestión o de certificación, o que 
desempeñe funciones en nombre de tal autoridad en relación con las operaciones de ejecución por parte de los beneficiarios. 
 

El Estado miembro podrá designar uno o varios organismos intermedios para que realicen determinadas tareas de la autoridad 
de gestión o la autoridad de certificación, bajo la responsabilidad de éstas. Los acuerdos pertinentes entre la autoridad de 
gestión o la autoridad de certificación y los organismos intermedios se registrarán formalmente por escrito.  

 
El Estado miembro o la autoridad de gestión podrán confiar la gestión de parte de un programa operativo a un Organismo 
Intermedio (OI) mediante un acuerdo por escrito entre el OI y el Estado miembro o la AG. El OI deberá proporcionar garantías 

de su solvencia y su competencia en el ámbito de que se trate, al igual que de su capacidad administrativa y de gestión 
financiera. Se considerará que existen estas garantías mediante la evaluación positiva por la AG del documento de descripción 
de sus funciones y procedimientos. 

 
3.4.2. Designación 
En España, todos los Programas Operativos regionales tendrán como OI a la Administración Autonómica en su conjunto, si 

bien su actuación como OI lo será a través del organismo de dicha Administración al que el Gobierno de la Comunidad/Ciudad 
Autónoma designe, y que se recogerá en el Acuerdo de Atribución de Funciones correspondiente.  
 

Cada OI elaborará su documento descriptivo de sus funciones y procedimientos, detallando lo establecido en el artículo 72 
del RDC en cuanto a describir las funciones de cada organismo participante en la gestión y control, asignar las funciones en 
el seno de cada organismo participante, observando el principio de separación de funciones entre ellos y en cuanto a la 

existencia de sistemas de presentación de informes y seguimiento cuando el OI confíe la ejecución de tareas a otro organismo. 
 
En el caso del PO FSE de Melilla 2014-2020 y en el de la participación de Melilla en el P.O. Pluriregional de Empleo Juvenil 

el Organismo Intermedio es la Dirección General que ostente las competencias en materia de Fondos Europeos, actualmente 
Dirección General de Planificación Estratégica y Programación, adscrita a la Consejería de Hacienda, actualmente Consejería 
de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
Las responsabilidades y funciones atribuidas al OI Dirección General de Planificación Estratégica y Programación de la Ciudad 
Autónoma de Melilla han quedado recogidas en los correspondientes acuerdos suscritos al efecto con la Autoridad de Gestión, 

tanto para el PO FSE Melilla 2014-2020 como para el PO Empleo Juvenil de Melilla, ambos de fecha 19/07/2016. 
 
Por otra parte, la AG designará OOII que se responsabilizarán de las actuaciones en los Programas Operativos 

plurirregionales. 
 
3.5. Beneficiarios 

Concepto 
Beneficiario (Art. 2.10 del RDC)10 
Un organismo público o privado responsable de iniciar o de iniciar y ejecutar las operaciones; y, en el contexto de los 

regímenes de ayuda de Estado, el organismo que recibe la ayuda; y, en el contexto de los instrumentos financieros, el 
organismo que ejecuta el instrumento financiero o, en su caso, el fondo de fondos.  
 

En la gran mayoría de las operaciones cofinanciadas, el Beneficiario será un organismo de la Administración Pública o un 
ente de carácter público, que ejecuta las operaciones y realiza el gasto para luego recibir la ayuda procedente de los Fondos. 
 

La presencia de entidades de carácter privado es más frecuente en el caso de regímenes de ayuda. 
 
3.5.2. Identificación 

La Ciudad Autónoma de Melilla gestiona directamente sus actividades públicas a través de diversos organismos que forman 
parte de su estructura. En el caso de los programas operativos cofinanciados por el FSE, estos organismos son los 

 
10 Ver las definiciones de beneficiario en el punto capítulo 2 del presente Manual. 
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